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Cristina Guerrero Aguirre, 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE LOJA. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Yo, Luis German Delgado Toledo, en mi calidad de Gerente de la Compañía “PÉTREOS 

VILCABAMBA” ante usted comparezco y manifiesto, que dando cumplimiento a lo dispuesto 

en el Art. 21 de la Ley de Compañías, comunico que en la Compañía “PÉTREOS VILCABAMBA” 

se ha realizado la Cesión de Participaciones, que a continuación se detalla: 

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACION VALOR TIPO DE INVERSIÓN 

Capa Cuenca “Torres Marchena 50 $1,00 Nacional 

Segundo Abdón Roberto Manuel 

C.4+110250822- C.1 1103838833 , / 
7 

Arboleda Camacho,Luz Catalina 

C.1110310481-4 

Se deja constancia que la presente Cesión de Participaciones, se halla inscrita en el Libro de 

Socios y Participaciones, con fecha 12 de Mayo del año 2012. Se adjunta la escritura pública de 

Cesión de participaciones. 

Sin otro particular que comunicar, le solicito se realice el registro de la presente cesión de 

participaciones, 

Atentamente, 

       vis Delgado. 

  

Sr, 

Gerente General de la Compañía ; 

“PÉTREOS VILCABAMBA” -'



-
 

COPIA; 

CESION DE PARTICIPACIONES 

CUANTA: $ 50.00 

En la ciudad de Loja, capital de la Provincia de Loja, República del Ecuador, el 

día de hoy, veitiocho de diciembre de dos mil doce, ante mí, doctor Camilo 
  

Borrero Espinosa. Notario Público Cuarto del Cantón Loja, comparecen: por 

una parte los cónyuges señores SEGUNDO ABDON CAPA CUENCA y 

LUZ CATALINA ARBOLEDA CAMACHO; y por otra parte, el señor 

ROBERTO MANUEL TORRES MARCHENA, de estado civil soltero. 

  

  

  

  

Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, capaces según 

derecho, vecimos de esta ciudad, portadores de sus respectivas cédulas de 

ciudadanía y certificados de votación, a quienes de conocer doy fe; y, me 

solicitan que eleve a la calidad de escritura pública la iminuta que tne 

presentan, la misma que es del tenor siguiente: “SEÑOR NOTARIO: Ln el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, dígnese incorporar una minuta de 

cesión y transferencia de participaciones, de conformidad a las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- Comparecientes.- Comparecen a la celebración del 

presente contrato, por una patte los cónyuges señores SEGUNDO 

  

CAMACHO, a quienes en adelante se llamaran simplemente cedentes; y, por 

otra parte, el señor ROBERTO MANUEL TORRES MARCHENA, de 
  

estado civil soltero, a quien en adelante de lo llamara cesionario. 'Podos los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, domiciltados en el cantón y 

provincia de Loja, legalmente capaces, sin impedimento para celebrar este 

contrato, quienes comparecen por sus propios derechos. SEGUNDA.- 

Antecedentes.- Uno: Mediante escritura pública celebrada el día veintinueve. 

de septiembre del año dos mil ocho,/nte el señor Notario Quinto del 

Cantón Loja, qe se encuentra debidamente inscrita en la Registraduría 

Mercantil del Cantón Loja el veintisiete de octubre del dos mil ocho, bájo la 
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partida número ochocientos noventa y cuatro, Ko constituyó la Compañía de 

Responsabilidad LIMITADA “PETRIEOS VILCABAMBA CIA. LTDA”, 

con domicilio principal en la parroquia Vilcabamba del cantón y provincia de 

Loja. Dos: La Junta General y Universal de Socios de la Compañía de 

Responsabilidad LIMITADA “PETREOS VILCABAMBA CIA. LTDA”, 

en sesión extraordinaria celebrada en el día doce de mayo del año dos mil 

doce, por unanimidad resolvió consentir la transferencia de las cincuenta 

participaciones del socio SEGUNDO ABDON CAPA CUENCA, a favor 

del señor ROBERTO MANUEL TORRES MARCHENA, conforme 

consta de la copia certificada del acta de dicha sesión que se agrega como 

  

  

  

documento habilitante, habiéndose autorizado en consecuencia, proceder a la 

celebración de la escritura pública pertinente; y, Tres: A la fecha las 

participaciones que hoy se ceden y transfieren se encuentran pagadas, 

liberadas y libres de todo pgravamen.- TERCERA.- CESION Y 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes, 

los cónyuges señores SEGUNDO ABDON CAPA CUENCA y LUZ 

CATALINA ARBOLEDA CAMACHO, pot sus propios y personales 

derechos transfieren a favor del señor ROBERTO MANUEL TORRES 

MARCHENA, en forma real, efectiva y perpetua la totalidad de las 

participaciones, es decir, las cincuenta participaciones de un dólar cada una 

de la Compañía de Responsabilidad LIMITADA  “PETREOS 

VILCABAMBA CIA. LTDA.,”, libres de todo gravamen.- CUARTA.- 

PRECIO Y FORMA DE PAGO.- Por tanto el adquiriente paga a los 

cedentes la cantidad total de cincuenta dólares, por la totalidad de las 

participaciones, y que los cedentes declara haber recibido a su entera 

satisfacción y en moneda de curso legal QUINTA.- El 

adquiriente acepta la sesión hecha a su favor. Hasta aquí la minuta. Usted 

señor Notario se dignara insertar las demás cláusulas para su completa 

validez. Atentamente (£) Doctor Pablo Márquez Carrión. ABOGADO. CAL. 
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Hasta aquí la minuta que queda elevada a la calidad de escritura pública. 

Formalizado el presente instrumento, yo el Notario lo Ief integramente a los 

  

otorgantes, quienes se afirman y ratifican en lo expuesto y firman en unidad 

de acto conmigo el Notario que doy fe. firman) SEGUNDO ABDON:., a 

CAPA CUENCA. LUZ CATALINA ARBOLEDA CAMACIJO.- a 

ROBERTO MANUEL TORRES MARCHENA. EL NOTARIO: DR. €. 

BORREROM Ti.- 

DOCUMENTOS HABITANTES 

AXXAXXXXXXXXXXXMXXXMXMX XX XNXXXXXX 

 



   
   

Acta ++ 21 E e | c 
En la parto gus a Vicobambdia a los 4% días de DIOS 2 : 

de mayo del AQV1A, De teu noy he Scue> de la A < 
ma Patrios Alumna a una asarilea ea si inada 
Para Molar el Saciode eden gel dias _ 
$: Constalación del seran G 
A Apeño ra dela Seen var Rue Al O Vresdede. 
3-1edura Nx APIOVAROn dad ada aero. 
yw ledusa de ofídos xecbidos 
D2 Vias Perencian de PAPALES . 
1: Conalando gun hay Guosm reoramentario Se procede 
Pax dar tadalada la seunido. 
MSN Si Presidente doma la Padabra Sauda a sus compañeros E 
y Agradece la Psescaia de Vodos les secos dando Per Fa 
cada la sesión. 

3El S Secsélario Precede a leer el ada anterior la misma 
que es analtaada ger Todos des nacen , que in tener 2 

A 

Mnguna ebiectto se pscuede e ayubtada y a Yimasla + 
y Asimismo el 9 SecsNasio pscuede ales oyes lees los 

E ”, . » AN Se o . , z , mÉsmos que fuen yeábdos 9 el or. Se9undo Abdén | 

  

Capa Cumea y el Ss. Reheda Manuel Tormes Maha , los £ 

mismos que sen apretados pu Tedos doo socios, | 
5: Siendo apicbados los epícios tedlidos vos pate del 9 | 
Seauado Abdso Capa Cuenca Lou cda de ¿deidad | 
02508221 Auien pitucde a cedes 3.5 Veamsferendía de $ 
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. a REPÚBLICA DEL ECUADOR BACHILLERATO A E233di2422 
APFLLIDOS Y NOMBRES DEL PAD > 

IDENTIFICACIÓN ca a. E 7 TORRES RODRIGUEZ romo el 
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MARCHENA JARAMILLO AU 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
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2011-10-25 
FECHA DÉ EXPIRACIÓN 
2021-10-25 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR... 

RRNCERTIFICADO DE VOTACIÓN — 
Refís endum y Consulta ? May 2011 

La, “110583883 3 079 060% . 
RRE MAR UHENA ROBER 111 A . 

LOJAk, LOJA s 
Avicadaraa vit ORIA 
E LADO UB By 

GACIÓN PROVINCIAL DE LOJA - 0003113 ', 

40% 210/2011 14 58 48 
53148 

SE OTORGO, ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

COPIA CERTIFICADA EN LA CIUDAD DE LOJA EL MISMO 
DIA DE SU CELEBRACIÓN. DOY FE QUE LAS 

FOTOCOPIAS--D DOCUMENTOS FHABILITANTES | 
SON AUTER SUS ORIGINALES LOS MISMOS 
QUE SE AGÍ ESCRITPURA MATRTZ. 

  

           

   

  

   
   

Sr Pr. Camila Bes “roPa 8. 

NOTARIO 4t0, CANTON LOJA 

  
  
 



Doctor Galo Castro Muñoz, NOTARIO PUBLICO QUINTO CANTONAL DE 
LOJA, DOY FE: Que con fecha de hoy, he sentado razón de la transferencia de 
participaciones celebrada entre los señores SEGUNDO ABDON CAPA 
CUENCA y LUZ CATALINA ARBOLEDA CAMACHO, en favor del señor 
ROBERTO MANUEL TORRES MARCHEMA Matriz de la escritura 
púbica de constitución de la Compañíg/4e Responsabiliddg Limitada “PETROS 
VILCABAMBA CIA LTDA”, celebrada £n la Notaria Quinta Cantonal de Loja, el 
día 29 de septiembre del dos mil ocho|- Particular que dejo bonstancia parla los 
fines legales consiguientes - Loja, 11 de enero del 2013.- 
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WA Notario ETS del 

REGISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJA 

Con esta fecha se procedió a marginar el contenido de la Escritura Pública de 

transferencia de Participaciones de la Compañía PETREOS VILCABAMBA CIA.LTDA., 

celebrada entre los señores SEGUNDO 'ABDON CAPA CUENCA y LUZ CATALINA 

ARBOLEDA CAMACHO y el señor ROBERTO MANUEL TORRES MARCHENA y ante el 

Notario Cuarto del Cantón Loja, de techa 28 de diciembre del 2012, que antecede en la 

inscripción de la Constitución de la Compañía PETREOS VILCABAMBA CIA, LTDA., e 

IPACIONES DEL AÑO 2013, bajo la partida inscrita en el LIBRO DE.CESION DE PARTIC 
(No. 0 anotadg-6n el' repertorio con qno.128 
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Dr. Rubén Darío Tdrobo Mi...   
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